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Funza, Cundinamarca 

  

 

Ingeniero  

Inocencio Villamil Sánchez 

Gerente  

Empresa Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Funza  

Correo electrónico: info@emaafesp.gov.co   

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta al comunicado N°20250528 solicitud de aclaración de discrepancia o 

resolución de controversia. 

 

Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo el liderazgo de la 

alcaldesa Jeimmy Villamil y en esta oportunidad de la Secretaría de Salud. 

Teniendo en cuenta la solicitud de resolución de controversia para la muestra de agua que 

presento una calificación en el Índice de Riesgo para la Calidad de Agua (IRCA) Alto, por 

presencia de Coliformes Totales y Escherichia Coli, en la muestra de agua que se tomó en el 

punto 1010 ubicado en la calle 16 # 16-04, el 05 de marzo del año en curso.   

Se informa que en aplicación a lo establecido en la Resolución 843 de 2018 ¨…Por la cual se 

adopta el procedimiento de resolución de controversias sobre los resultados del IRCA...¨, la 

Secretaría de Salud, como Autoridad Sanitaria informa que una vez revisada y verificada la 

información cumple con los criterios para la admisión de solicitud de aclaración de 

discrepancia, del Anexo 1 del procedimiento de resolución de controversias. 

De acuerdo al análisis y validación del informe de resultados  del Laboratorio Analquim 

Ltda., el cual  hace parte del proceso de control (contramuestra) por parte de la Empresa 

Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo EMAAF ESP, presentó los resultados  para 

los parámetros microbiológicos de Coliformes Totales y Escherichia Coli  <1 UFC/100ml ,  los  
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resultados del análisis microbiológico por parte del Laboratorio de Control de la EMAAF fue 

cero (0) y en relación con el informe de resultados de la calidad de agua AA00615-2025   

emitido por el Laboratorio de Salud Pública de Cundinamarca que identifico la presencia de 

Coliformes Totales y Escherichia Coli.  

Expuesto lo anterior, se sugiere continuar con el procedimiento de resolución de 

controversia ante el Instituto Nacional de Salud, teniendo en cuenta y dando estricto 

cumplimiento a lo establecido en el Anexo 2 Listado de documentos soporte para aclaración 

de discrepancia o resolución de controversias.  

En espera de haber dado respuesta a su solicitud, dejamos a su disposición los canales de 

comunicación con esta Secretaría. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Norma L. Cardozo Agudelo 
Secretaria de Despacho 
Secretaría de Salud 
 

 

 

 

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA 

Elaboró y 
Revisó 

Etna J. Cubillos Fierro  Profesional Universitario 
 

Abril 08/2025 

Aprobó Norma L. Cardozo Agudelo 
Secretaria de Despacho. 

Secretaria de Salud 
     

Abril 08/2025 



Salud Ambiental Funza <saneamientoyzoonosis@funza-cundinamarca.gov.co>

Respuesta al comunicado N°20250528 solicitud de aclaración de discrepancia o
resolución de controversia.
Salud Ambiental Funza <saneamientoyzoonosis@funza-cundinamarca.gov.co> 9 de abril de 2025, 15:27
Para: EMAAF ESP <info@emaafesp.gov.co>
Cc: direccionplantas@emaafesp.gov.co

Funza, Cundinamarca

Ingeniero
Inocencio Villamil Sánchez
Gerente
Empresa Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Funza
Correo electrónico: info@emaafesp.gov.co 
Ciudad

Asunto: Respuesta al comunicado N°20250528 solicitud de aclaración de discrepancia o resolución de controversia.

Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo el liderazgo de la alcaldesa Jeimmy Villamil y en
esta oportunidad de la Secretaría de Salud.

Teniendo en cuenta la solicitud de resolución de controversia para la muestra de agua que presentó una calificación en el
Índice de Riesgo para la Calidad de Agua (IRCA) Alto, por presencia de Coliformes Totales y Escherichia Coli, en la
muestra de agua que se tomó en el punto 1010 ubicado en la calle 16 # 16-04, el 05 de marzo del año en curso.

Se informa que en aplicación a lo establecido en la Resolución 843 de 2018 ¨…Por la cual se adopta el procedimiento de
resolución de controversias sobre los resultados del IRCA...¨, la Secretaría de Salud, como Autoridad Sanitaria informa
que una vez revisada y verificada la información cumple con los criterios para la admisión de solicitud de aclaración de
discrepancia, del Anexo 1 del procedimiento de resolución de controversias.
De acuerdo al análisis y validación del informe de resultados del Laboratorio Analquim Ltda., el cual hace parte del
proceso de control (contramuestra) por parte de la Empresa Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo EMAAF ESP,
presentó los resultados para los parámetros microbiológicos de Coliformes Totales y Escherichia Coli <1 UFC/100ml ,
los resultados del análisis microbiológico por parte del Laboratorio de Control de la EMAAF fue cero (0) y en relación con
el informe de resultados de la calidad de agua AA00615-2025 emitido por el Laboratorio de Salud Pública de
Cundinamarca que identificó la presencia de Coliformes Totales y Escherichia Coli.

Expuesto lo anterior, se sugiere continuar con el procedimiento de resolución de controversia ante el Instituto Nacional de
Salud, teniendo en cuenta y dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Anexo 2 Listado de documentos soporte
para aclaración de discrepancia o resolución de controversias.

Agradeciendo su amable atención
--
Etna Johana Cubillos Fierro 
Profesional Universitario
Oficina de Salud Ambiental
Secretaría de Salud Funza
Calle 11, N°9-15  Edificio CISS
Código Postal: 250020
Tel: (571) 8234070 Ext. 6018
Web: www.funza-cundinamarca.gov.co
Facebook: Alcadia Funza 
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CONFIDENCIAL

La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona u organización a la cual está
dirigido. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida.
Si recibió este mensaje por error por favor reenvíelo al remitente y bórrelo inmediatamente.

 

POLÍTICA AHORRO DE PAPEL

No imprimir este correo de no ser estrictamente necesario.

 

CONFIDENTIALITY NOTICE:

The contents of this email message and any attachments are intended solely for the addressee(s) and may contain confidential
and/or privileged information and may be legally protected from disclosure. 

 If you are not the intended recipient of this message or their agent, or if this message has been addressed to you in error, please
immediately alert the sender by reply email and then delete this message and any attachments.

If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, dissemination, copying, or storage of this message or its
attachments is strictly prohibited.

1. Respuesta a Solicitud  Aclaracion Controversia.pdf
373K

9/4/25, 15:54 Correo de GELC Colombia En Línea - Respuesta al comunicado N°20250528 solicitud de aclaración de discrepancia o resolución de c…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=c72430e14d&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a:r4350887842222069943&simpl=msg-a:r435088784222206… 2/2

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfd41V-uxXu5SmlzCRmSSufJwkWhW1UpzGXN37e0E17IDrKqA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfd41V-uxXu5SmlzCRmSSufJwkWhW1UpzGXN37e0E17IDrKqA/viewform
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c72430e14d&view=att&th=1961c3cb681587c2&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m9adr8u70&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c72430e14d&view=att&th=1961c3cb681587c2&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m9adr8u70&safe=1&zw

